
 
 

 

Ilave, 22 de abril de 2024. 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 0050-2024-ME-DREP-GRDS/DREP/UGELEC/D  

 
SEÑOR : DIRECTOR(A) DE LAS IIEE INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA, 

COORDINADORAS DE PRONOEI 
 
ASUNTO  :  Programación para la capacitación centralizada dirigido a los Comités de 

Alimentación Escolar (CAE)-2024, de los distritos de Capazo, Conduriri y Santa 
Rosa 

 
REFERENCIA : Carta N° 002-2024/PNAEQW-EL COLLAO/SFC 
 

De mi mayor consideración: 
 

Me dirijo a Ud., para saludarlo cordialmente y hacer de su conocimiento que el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) a través del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar QALI WARMA, dentro de sus actividades programadas para el año en 
curso, realizará la CAPACITACIÓN CENTRALIZADA DIRIGIDA A LOS COMITÉS DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR (CAE) 2024, para lo cual deberán asistir de forma obligatoria 
el presidente CAE (director de la IIEE) y un miembro CAE (secretario/vocal). Esta actividad 
es amparada por el modelo de COGESTIÓN del PNAE QALI WARMA dispuesta en la RVM 
N° 030-2024-MINEDU. 
La capacitación se realizará de acuerdo al siguiente cronograma: 

 
CRONOGRAMA DE CAPACITACIÓN DE LOS DISTRITOS DE CAPAZO, CONDURIRI Y 

SANTA ROSA 
 

DIA HORA DISTRITO LUGAR IIEE ROL DEL INTEGRANTE

9/05/2024 9:00 a. m. CAPAZO TAMBO CAPAZO
70621, 70215, 697, 70218, 70747, 70214, 1052, 1057, 

ANEXO‐71543, 71543, 1082

Presidente (Director) y 

secretario o vocal   CAE

14/05/2024 9:00 a. m. CONDURIRI

AUDITORIO DE LA IE 

70610  (Calle 

Miraflores  S/N)

70201, 70739, ESTRELLITAS DEL MAÑANA, TUPAC 

AMARU II, 70610, 259, 1074, 1060, CHIUTIRI, ANEXO‐

70197, 1068, 1079, 70390, SOL NACIENTES, 1066, 

70387

Presidente (Director) y 

secretario o vocal   CAE

16/05/2024 9:00 a. m. SANTAROSA

AUDITORIO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE 

SANTA ROSA

220, 70343, 70643, 70746, 721, 1073, 70342, 70669,  

70386, JOSE MARIA ARGUEDAS, 723, PEQUEñOS 

RETOñOS, 70749, 748, 70626, 70341, 267, 1063, 

70388, 722

Presidente (Director) y 

secretario o vocal   CAE

 
 

La asistencia de integrantes de los Comités de Alimentación Escolar (CAE) es 
OBLIGATORIA, para garantizar una gestión adecuada del servicio alimentario en las 
Instituciones Educativas del ámbito de la UGEL EL COLLAO, asimismo, el PNAE QALI 
WARMA, informará la inasistencia de los integrantes CAE que NO participen de la 
capacitación programada. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarles los sentimientos 
de mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente; 
 
 
 
 


